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Desarrollo Económico 

Retroactividad 
Artículo segundo. La presente modificación a las Regla de Operación contara 
con retroactividad al 1 de enero de 2023. 

Vigencia 
Artículo primero. La presente modificación a las Reglas de Operación, entraran 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Gobierno del Estado y hasta el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

En tanto el COFOCI no sesione en el ejercicio correspondiente, las personas 
Consejeras y/o invitados que integren la Comisión de Políticas y Lineamientos 
de Apoyo, continuarán en su cargo hasta que el consejo realice su primera 
sesión en el año". 

La interpretación ... 

La Secretaría ... 

Los montos ... 

De la Comisión de Políticas y Lineamientos de Apoyo 
Artículo 14. El COFOCI ... 



MORO DE 
EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DE POZO DE 

RURAL PENJAMO 110230183 AGUA POTABLE EN EL MUNICIPIO DI: Pl'NJAMO EN LA NIA EQUIPAMIENTO $1.416,280.98 BARA)AS 
LOCALIDAD Dl:MORO DE BARAJAS. 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE. (IN TANQUE, LINEA DE 

MORO DE 
CLUYE: LÍNEA DE CONDUCCION, TANQUE DE REGULA· CONDUCCION, REDES 

RURAL PENJAMO MRAjAS 110230183 RIZACION Y Rf'O OE DISTRIBUCION) EN EL MUNICIPIO 313 DE DISTRIBUCIÓN $ 3.061,9'18.62 
DE PENJAMO, EN LA LOCAl.IDAD DE MORO DE BARA Y TOMAS 
JAS (U\ PENITA) (ETAPA UNO DE DOS). DOMICILIARIAS -- _ _,._._......_ 

TIERRA 
EQUIPAMIENTO DEL POZO DE AGUA POTABLE EN EL 

RURAL 
BLANCA 

EL SAUZ 1104000~2 MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA EN LA LICAl.lDAO DE NíA EQUIPAMIENTO $ 1,510,911.67 
El SAUZ. 

SAN ISIDRO 
PERFORACIÓN DE POZO ~ROFUNDO DE AGUA POTA· 

OBRA DE CAPTACION 
RURAL CE LAYA 

DE ELGUERA 
110070155 BLE EN Lt, COMUNIDAD DE SAN ISIDRO DE ELGUERA. N/A 

SUBTERRÁNEA 
s 3,874,732.57 

CEl.AYA. GTO -------- 
E!JUIP1\MIENTO El.ECTROMECANICO DE POZO DE 

RUllAl CELA YA LA muz 110070091 AGUA POTABLE EN EL MUNICIPIO DE (El.AYA EN LA N/A EQUIPAMIENTO $1,432,417.'17 
LOCAUDAD DF LA CRUZ. 

' -- ----- 
CONSTRUCCIÓN OE SISTEMA DE AGUA ~OTABLE. IN TANQUE. LÍNEA IE 
CLUYE: LiNEA DE CONDUCCION. íANQIJE os REGULA· CONDUCCION, REDES 

RURAL CELAYA LA CRUZ 110070091 RIZACIÓN Y RED DE DISTfilBUCION EN El MUNICIPIO 1845 DE DISTHIBUCION s 3,109,238.Ei6 
DE CELAYA EN LA LOCALIDAD DE LA CRUZ (ETAPA 1 Y TOMAS 
DE 21. DOMICILIARIAS 

DOCTOR 
EQUIPAMIENTO DE POZO DE AGUA POTABLE EN LA LO 

RUflAL 
MOllA 

EJIDO BEGONA 110130007 CALIDAD DE BEGOJ~A. MUNICIPIO DE DOCTOR MOllA. N/A EQUIPAMIENTO $1,481,325.79 

GTO. 

PUERTO DE TANQUE, LiNEA DE 
OBISPO DE 

110130044 
LINEA DE CONDUCCION. ALIMl:NTACION Y DISTRIBU 

CONDUCCIÓN. REDES 

RURAL 
DOCTOR ARRIBA CION PAf1A LAS COMUNIDADES DE PUEllTO DE OBIS 

199 DE DISTRIBUCIÓN s 4.899.191.05 
MORA Y PUERTO DEI. 

110130103 
?O DE ARRIBA Y PUl:RTO DEL OBISPO DE ABtdO, DEL 

Y LINEAS DE 
OBISPO DE MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GTO. {ETAPA 1 DE 2). 

ALIMENTACION 
ABAJO 

REHABILITACIÓN llE AGUA ENTUBADA EN EL MUNICI 
REDES DE 

GUANAJUATO 
PASO DE 

110'150084 Pió DE GUANAJUATO, GTO. EN LA LOCALIDAD PASO DE 998 
DISTRIBUCIÓN s 3,26"/,040.51 RURAL PIRULES Y TOMAS 

PIRULES (PRIMtHA ETAPA DE TRES). 
DOMICILIARIAS 

· ----- 
REHABILlfACION DE REO DE AGUA ENTUBADA EN El 

REDES DE 

SAN JOSE DISTRIEIUCIÓN 
RURAL GUANAJUATO 

DE LA LUZ 
110150352 MUNICIPIO llE GUANAJUATO,GTO. EN l,\ LOCALIDAD 123 

Y TOMAS 
s 3,224,294.29 

SAN JOSE DE LA LUZ (TERCERA ETAPA DE CUATRO). 
DOMICILIARIAS  

Por las consideraciones anteriormente expuestas y con fundamento en las 
disposiciones leqales previamente citadas, he tenido a bien publicar el: 

Con fundamento en el artículo 106 ele la Ley Federal ele Presupuesto y Res 
ponsabiliclacl Hacenclaria y artículo 7 ele las Reglas ele Operación para el 
Programa ele Aguu Potable. Drenaje y Tretamíento a carqo ele la Comisión 
Nacional del Agua aplicables a partir ele 2022, se debe publicar la informa 
ción ele los apoyos otorgados a los beneficiarios y los padrones ele la pobla 
ción ,itenclid<J conforme a lo previsto en la Ley General ele Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Fecler¡1I ele Transparencta y Acceso a 
la lnformoción Pública, así corno lir Ley del Sistema Nacional ele lnforrnacion 
Estadística y Geoqráñca conforme a las caractcristicas ele cada apartado. es 
responseblüdad ele las Enticlacles Federativas publicar anualmente en uno ele 
los diarios ele mayor circulación ele la Enticlacl y en la Gaceta Oficial, la relación 
ele localiclacles con la población atenclicla por el PROAGUA. 

El Ejecutivo Federal a través de la Comisión Nacional clel Agua y el Ejecutivo 
clel Estado ele Guanajuato. a través ele la Comisión Estatal clel Agua ele Gui1 
najuato, formalizaron el Cierre del Ejercicio 2022 clel PROAGUA. con el objeto 
ele ciar por concluidas las acciones y apoyos otorgados a través clel Programa 
ele Agua Potable. Drenaje y Tratamiento. 

Que la Ley Federal ele Presupuesto y Responsabilidad Hacenclaria dispone 
que la Cámara ele Diputados podrá señalar en (~I Presupuesto de Egresos de 
la Feeleración (PEF) los programas, mediante los cuales se otorguen subsi 
dios. Estos programas a su vez deben sujetarse a Reglas ele Operación con 
el objeto de aseqursr que la aplicación ele los recursos públícos se realice 
con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se 
establece que se señalaran en el PEF los criterios qenerules 11 los cuales se 
sujetarán las RE?glas ele Operación de dichos programas. 

Que las Reglas ele Operación establecen disposiciones a las que deben su 
jetarse determtnados proqrarnas y fondos federales con el objeto ele otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente. eficaz, oportuna y equitativa 
ele los recursos públicos asíqnados a los mismos y que deberán publicarse en 
l'I Diario Oficial de la Federación. 

El 31 ele diciembre ele 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
las f<eglas ele Operación para el Programa ele Agua Potable. Drenaje y Trata 
miento a cargo ele la Comisión Nacional clel Agua. aplicables ¡1 partir de 2022 

El 26 ele febrero clel 2020, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado ele 
Guanajuato, celebraron el Convenio Marco ele Coordinación con el objeto 
ele conjuntar recursos y formalirnr acciones en materia ele Infraestructura 
Hielroagrícola, de Agua Potable. Alcantarillado y Saneamiento así como ele 
Cultura clel Agua en la Entidad. 

El 15 ele merzo 2022, el Gobierno Federal a través ele la Comisión Nacional clel 
Aqua y el Gobierno del Estado ele Guanajuato a través ele la Comisión Estatal 
del Agua ele Guanajuato suscribieron los Anexos ele Ejecución y Técnico del 
Proqrama ele Agua Potable. Drenaje y Tratamiento a cargo ele 1<1 Comisión 
Nacional del A9ua piil'il el ejercicio presupuesta! 2.022. 

CONSIDERANDO 

Francisco ele Jesús García León, Director General de la Comisión Estatal clel 
Agua ele Guanajuato, con fundamento en los articules 3, 45. 47, 49, fracciones 
1 y X. 53 y 54, fracciones 111 y VIII, ele la Ley Orgánica clel Poder Ejecutivo para 
el Estado ele Guanajuato: 19 fracciones 1 y XIX, 23 lracciones IV, clel Córliqo 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato: 9, fracciones 1 y 
VIII, 18y19 fracciones .IX y XVIII del Reglamento Interior del Orqanismo; 7 ele 
las Reql¡:is ele Operación para el Proqrame ele Agua Potable, Drenaje y Trata .. 
miento a carqo ele la Comisión Nacional del Agua aplicables a partir ele 2022. 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 


